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Secretario de Peticiones de la Conferencia General 

Secretario Asistente de la Conferencia General 
Iglesia Metodista Global 

loliver@globalmethodist.org 

5 de diciembre de 2025 

Queridos amigos: 
  
En 268 días nos reuniremos para la sesión inaugural de nuestra Conferencia General 2026. Al unirnos 
para celebrar la hermosura de la santidad, nos enfocaremos en la comprensión de que verdaderamente 
vivimos una vida llena del Espíritu y tenemos un llamado santo.  
  
Quienes estamos arraigados en la tradición wesleyana, sabemos que vivir en santidad es ver la obra 
santificadora de Dios en todos los aspectos de nuestra vida, tanto individual como colectivamente, y 
compartir ese estilo de vida con el mundo que nos rodea, ya sea cercano o lejano. Junto al culto, la 
oración, la comunión, la confraternidad y la celebración, en Johannesburgo nos dedicaremos a la santa 
y sagrada labor de alimentar nuestras vidas en la comunidad del pacto, mientras consideramos todos 
los asuntos que tendremos debidamente ante nosotros. Asuntos que ustedes, el pueblo de la Iglesia 
Metodista Global, han presentado ante el cuerpo legislativo, a través de su participación en el proceso 
de peticiones. 
  
El ministerio de peticiones de una Conferencia General desempeña un papel crucial en la narrativa más 
amplia de la historia de una denominación, ya que proporciona un registro de los asuntos que estaban 
en el corazón y la mente de la gente de la iglesia en un momento determinado de su historia. Ya sea 
que decidas presentar una petición, cofirmar la petición de otra persona, formar parte de un grupo que 
presenta una petición o simplemente observar el proceso desde lejos, es esencial que todos cubramos 
en oración el proceso legislativo, una oración que nos ayude a conocer y obedecer la voluntad de Dios, 
mientras continuamos nuestro camino como el pueblo de la IMG. Que cuando generaciones futuras 
sigan nuestros pasos, les sea evidente que fuimos sinceros al buscar la voluntad de Dios. 
  
Dentro de un mes, el 5 de enero de 2026, abrirá el portal de presentación de peticiones, el cual 
permanecerá abierto durante cuatro meses y cerrará el 1 de mayo de 2026. Para ayudarte a preparar la 
presentación de una petición o estar informado sobre el proceso, adjunto a esta carta una multitud de 
detalles que te guiarán en este trabajo. Junto con estos materiales, publicaremos vídeos tutoriales para 
guiarte en el proceso de presentación de una petición. Por favor, agrega a tus marcadores la página 
web: www.beautyofholiness2026.org/petitions para acceder fácilmente a toda la información sobre las 
peticiones y entrar al portal de presentación de las mismas. 
  
Todas las peticiones válidas serán publicadas en nuestro Reporte Pre-Conferencia el 1 de julio de 2026. 
  
Aunque esperamos que la información adjunta y otros detalles publicados en nuestra página de 
peticiones proporcionen toda la información necesaria, si tienes alguna pregunta sobre nuestro 
proceso de peticiones, no dudes en ponerte en contacto conmigo por medio del correo electrónico: 
petitions@globalmethodist.org. 

Gracia y Paz, 

Rev. Lamar C. Oliver

La Iglesia Metodista Global existe para hacer discípulos de Jesucristo  
y para difundir la santidad bíblica por todo el mundo.



LISTA DE VERIFICACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE PETICIONES 
(PRESENTACIÓN INDIVIDUAL) 

Descargue estos documentos: 

☐ Plan de Organización y Pacto 

☐ Descripción General del Proceso de Peticiones 

☐ Libro de Doctrinas y Disciplina 

☐ Prácticas y Procedimientos Judiciales 

Lea y familiarícese con: 

☐ Plan de Organización y Pacto 

☐ Descripción General del Proceso de Peticiones 

Tenga lista la siguiente información: 

☐ Conferencia Anual del Peticionario 

☐ Información de la Iglesia Local del Peticionario 

☐ Nombre y Apellido de los Diez (10) Cofirmantes 

☐ Direcciones de Correo Electrónico de los Diez (10) Cofirmantes  
 (Verificadas para Mayor Precisión) 

☐ Iglesia Local (si corresponde) 

☐ Tipo de Petición:  ☐ Libro de Doctrinas y Disciplina   
             ☐ Prácticas y Procedimientos Judiciales  ☐ Resolución 

☐ Tipo de Modificación de Párrafo: ☐ Cambiar Existente  ☐ Nuevo 

☐ Número de Párrafo del LDD / PPJ (existente) _____ o  
 Número de Sección (Nuevo) _____ 

☐ Título de la Petición 

☐ Razonamiento de la Petición (No más de 750 caracteres) 

☐ Texto de tu Petición
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LISTA DE VERIFICACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE PETICIONES 
(GRUPO PETICIONARIO) 

Descargue estos documentos: 

☐ Plan de Organización y Pacto 

☐ Descripción General del Proceso de Peticiones 

☐ Libro de Doctrinas y Disciplina 

☐ Prácticas y Procedimientos Judiciales 

Lea y familiarícese con: 

☐ Plan de Organización y Pacto 

☐ Descripción General del Proceso de Peticiones 

Tenga lista la siguiente información: 

☐ Grupo: 
☐ Iglesia General  ☐ Conferencia Anual  ☐ Iglesia Local 

☐ Conferencia Anual (si corresponde) 

☐ Iglesia Local (si corresponde) 

☐ Función del Remitente en el Grupo 

☐ Fecha de Aprobación Organizacional 

☐ Documento Justificativo:  ☐ Actas de Reuniones  
                 ☐ Carta Firmada por el Presidente y el Secretario 

☐ Tipo de Petición:  ☐ Libro de Doctrinas y Disciplina   
             ☐ Prácticas y Procedimientos Judiciales  ☐ Resolución 

☐ Tipo de Modificación de Párrafo: ☐ Cambiar Existente  ☐ Nuevo 

☐ Número de Párrafo del LDD / PPJ (existente) _____ o  
 Número de Sección (Nuevo) _____ 

☐ Título de la Petición 

☐ Razonamiento de la Petición (No más de 750 caracteres) 

☐ Texto de tu Petición
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LISTA DE VERIFICACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE PETICIONES 
(PETICIÓN POR ACCIÓN DE LA CONFERENCIA ANUAL) 

Descargue estos documentos: 

☐ Plan de Organización y Pacto 

☐ Descripción General del Proceso de Peticiones 

☐ Libro de Doctrinas y Disciplina 

☐ Prácticas y Procedimientos Judiciales 

Lea y familiarícese con: 

☐ Plan de Organización y Pacto 

☐ Descripción General del Proceso de Peticiones 

Tenga lista la siguiente información: 

☐ Conferencia Anual 

☐ Función del Remitente en la Conferencia Anual 

☐ Fecha de Aprobación Organizacional 

☐ Documento Justificativo:  ☐ Actas de Reuniones  
                 ☐ Carta Firmada por el Presidente y el Secretario 

☐ Tipo de Petición:  ☐ Libro de Doctrinas y Disciplina   
             ☐ Prácticas y Procedimientos Judiciales  ☐ Resolución 

☐ Tipo de Modificación de Párrafo: ☐ Cambiar Existente  ☐ Nuevo 

☐ Número de Párrafo del LDD / PPJ (existente) _____ o  
 Número de Sección (Nuevo) _____ 

☐ Título de la Petición 

☐ Razonamiento de la Petición (No más de 750 caracteres) 

☐ Texto de tu Petición
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DIAGRAMA PARA LA PRESENTACIÓN DE PETICIONES 
BEAUTYOFHOLINESS2026.ORG/PETITIONS

Type to enter text
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ANTECEDENTES Y DOCUMENTOS 
Los usuarios disponen de enlaces a los archivos PDF de los siguientes documentos: 

• La Comunidad de la Conferencia General:  
Plan de Organización y Pacto para Nuestra Vida en Comunión 

• Diagrama e Instrucciones para la Presentación de Peticiones 

• Libro de Doctrinas y Disciplina (LDD) 2024 

• Prácticas y Procedimientos Judiciales (PPJ) 

Se requiere que los usuarios verifiquen que han descargado y leído el Plan de 
Organización y Pacto, así como el Diagrama e Instrucciones para la Presentación de 
Peticiones. Los enlaces al LDD y las PPJ se proporcionan como cortesía, para ayudar a 
los peticionarios a disponer de estos materiales como parte del proceso. 

RECORDATORIOS PARA LA PRESENTACIÓN 
Tres Tipos de Peticiones - Las Peticiones pueden incluir:  

1) Cambios a un párrafo existente, o 

2) Un nuevo párrafo, o 

3) Una resolución. 

NOTA: Cuando una modificación en un párrafo requiere un cambio correspondiente en 
otro párrafo, ambos cambios pueden presentarse en una sola petición.    

Para presentar una legislación que modifique el texto existente, elija el número de 
párrafo que aparece al inicio, en el documento al cual propone un cambio (LDD o PPJ). 

Membresía en la IMG - Todas las personas que presenten peticiones para su 
consideración DEBEN ser miembros de la Iglesia Metodista Global. Todos los cofirmantes 
deben ser miembros de la Iglesia Metodista Global. Los grupos elegibles para presentar 
legislaciones DEBEN cumplir con los requisitos descritos en el documento Diagrama e 
Instrucciones para la Presentación de Peticiones, el cual se encuentra en el enlace 
provisto anteriormente. 

Presentaciones en Línea Solamente - Las peticiones DEBEN ser presentadas a través de 
este portal. Las peticiones presentadas a través de cualquier otro medio no serán 
elegibles para su consideración. 
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INFORMACIÓN DEL PETICIONARIO 
(PRESENTACIÓN INDIVIDUAL) 

Nombre(s) - Por favor, no utilice apodos. 

Correo Electrónico - Por favor, verifique para mayor precisión. Si los correos electrónicos 
enviados a esta dirección son retornados, la petición se considerará retirada y no se 
presentará ante la Conferencia General 2026. 

Número de Teléfono - Asegúrese de usar el código del país correcto. Esto debe ser preciso, 
en caso de que necesitemos contactar al peticionario y tengamos dificultades para hacerlo 
por medio del correo electrónico. 

Selección del País Válida - El usuario no debe realizar ninguna acción en esta sección. Esta 
es una verificación interna realizada por nuestro sistema. 

Tipo de Remitente - Por favor, asegúrese de que esto sea correcto, ya que esta información 
es parte de la verificación de elegibilidad del peticionario. 

Conferencia de la IMG - Si el peticionario no está seguro a qué Conferencia pertenece su 
Iglesia, debe consultar al pastor local. Esta información se utiliza como parte de nuestro 
análisis y para generar reportes. 

Su Iglesia - Hay una función de búsqueda que será útil para la mayoría de los usuarios. 
También hay una opción de ‘Mi iglesia no aparece en la lista’. Si se selecciona esta opción, se 
realizará un seguimiento como parte del proceso de verificación de la petición, para 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la ley eclesial, la cual determina quién es 
elegible para presentar una petición a la Conferencia General. 

Cofirmantes - Tenga en cuenta que las direcciones de correo electrónico incorrectas harán 
que la petición no sea elegible, por lo cual debe verificar las mismas cuidadosamente. Se 
recomienda que el peticionario envíe un mensaje de prueba a cada dirección de correo 
electrónico listada como cofirmante para verificar la precisión de todas las direcciones. 
Como se mencionó anteriormente, esto es parte de nuestro proceso de verificación y una 
forma de actuar en conformidad con la ley eclesial. 

Direcciones de Correo Electrónico Verificadas - Al marcar esta casilla, el solicitante asume la 
responsabilidad exclusiva de la veracidad de la información sobre la elegibilidad de su 
cofirmante. 

INSTRUCCIONES PARA LA  
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INFORMACIÓN DEL PETICIONARIO 
(PRESENTACIÓN DE COMISIÓN GENERAL/COMITÉ/GRUPO DE LA IMG) 

. 
Nombre(s) - Por favor, no utilice apodos. 

Correo Electrónico - Por favor, verifique para mayor precisión. Si los correos electrónicos 
enviados a esta dirección son retornados, la petición se considerará retirada y no se 
presentará ante la Conferencia General 2026. 

Número de Teléfono - Asegúrese de usar el código del país correcto. Esto debe ser preciso, 
en caso de que necesitemos contactar al peticionario y tengamos dificultades para hacerlo 
por medio del correo electrónico. 

Selección del País Válida - El usuario no debe realizar ninguna acción en esta sección. Esta 
es una verificación interna realizada por nuestro sistema. 

Tipo de Remitente - Por favor, asegúrese de que esto sea correcto, ya que esta información 
es parte de la verificación de elegibilidad del peticionario. 

Grupo - Esta lista ha sido pre-poblada con grupos comunes. Sin embargo, si el peticionario 
no ve su grupo en la lista, existe la opción de ‘(Otro) Comité/Grupo de la IMG’. Tenga en 
cuenta que solo los grupos oficiales que son parte formal de la Iglesia Metodista Global a 
nivel de iglesia general, conferencia anual o iglesia local, son elegibles para presentar una 
petición ante la Conferencia General.  

Nombre del Grupo (si es Otro) - Debe coincidir con el nombre que aparece en la 
documentación de respaldo presentada con esta petición. 

Su Función en el Grupo - Esto nos ayuda con el análisis de datos y el mantenimiento de 
registros. 

Fecha de Aprobación Organizacional - Esta no es la fecha de presentación de esta petición. 
En cambio, es la fecha en la que la comisión/comité/grupo tomó acción oficial, autorizando 
la presentación de la petición ante la Conferencia General. Esta fecha deberá coincidir con 
la fecha que figura en el documento justificativo requerido que se presenta a continuación. 

Subir Actas o Carta de la Reunión - La documentación en forma de actas de reuniones (o 
una carta firmada por el presidente y el secretario) certificando que el comité o grupo 
aprobó la petición, debe ser subida como parte del proceso de presentación de la petición. 

INSTRUCCIONES PARA LA  
PRESENTACIÓN DE PETICIONES 
CONFERENCIA GENERAL DE LA IMG 2026 
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INFORMACIÓN DEL PETICIONARIO 
(PRESENTACIÓN DE COMITÉ/GRUPO DE LA CONFERENCIA ANUAL) 

. 
Nombre(s) - Por favor, no utilice apodos. 

Correo Electrónico - Por favor, verifique para mayor precisión. Si los correos electrónicos 
enviados a esta dirección son retornados, la petición se considerará retirada y no se 
presentará ante la Conferencia General 2026. 

Número de Teléfono - Asegúrese de usar el código del país correcto. Esto debe ser preciso, 
en caso de que necesitemos contactar al peticionario y tengamos dificultades para hacerlo 
por medio del correo electrónico. 

Selección del País Válida - El usuario no debe realizar ninguna acción en esta sección. Esta 
es una verificación interna realizada por nuestro sistema. 

Tipo de Remitente - Por favor, asegúrese de que esto sea correcto, ya que esta información 
es parte de la verificación de elegibilidad del peticionario. 

Grupo - Esta lista ha sido pre-poblada con grupos comunes. Sin embargo, si el peticionario 
no ve en la lista su grupo, existe la opción de ‘(Otro) Comité/Grupo de Conferencia’. Tenga 
en cuenta que solo los grupos oficiales que son parte formal de la Iglesia Metodista Global 
a nivel de iglesia general, conferencia anual o iglesia local, son elegibles para presentar 
una petición ante la Conferencia General.  

Conferencia de la IMG - Debe coincidir con la documentación de respaldo presentada. 

Nombre del Grupo (si es Otro) - Debe coincidir con el nombre que aparece en la 
documentación de respaldo presentada con esta petición. 

Su Función en el Grupo - Esto nos ayuda con el análisis de datos y el mantenimiento de 
registros. 

Fecha de Aprobación Organizacional - Esta no es la fecha en la que usted presenta la 
petición. Esta es la fecha en la que la comisión/comité/grupo tomó acción oficial autorizando 
la presentación de la petición ante la Conferencia General. Esta fecha deberá coincidir con la 
fecha que figura en el documento justificativo requerido que se presenta a continuación. 

Subir Actas o Carta de la Reunión - La documentación en forma de actas de reuniones (o 
una carta firmada por el presidente y el secretario) certificando que el comité o grupo 
aprobó la petición, debe ser subida como parte del proceso de presentación de la petición.  

INSTRUCCIONES PARA LA  
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CONFERENCIA GENERAL DE LA IMG 2026 

BEAUTYOFHOLINESS2026.ORG/PETITIONS

PÁGINA  DE 4 9INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE PETICIONES | CONFERENCIA GENERAL DE LA IMG 2026



INFORMACIÓN DEL PETICIONARIO 
(PRESENTACIÓN DE COMITÉ/GRUPO DE LA IGLESIA LOCAL) 

Nombre(s) - Por favor, no utilice apodos. 

Correo Electrónico - Por favor, verifique para mayor precisión. Si los correos electrónicos 
enviados a esta dirección son retornados, la petición se considerará retirada y no se 
presentará ante la Conferencia General 2026. 

Número de Teléfono - Asegúrese de usar el código del país correcto. Esto debe ser preciso, 
en caso de que necesitemos contactar al peticionario y tengamos dificultades para hacerlo 
por medio del correo electrónico. 

Selección del País Válida - El usuario no debe realizar ninguna acción en esta sección. Esta 
es una verificación interna realizada por nuestro sistema. 

Tipo de Remitente - Por favor, asegúrese de que esto sea correcto, ya que esta información 
es parte de la verificación de elegibilidad del peticionario. 

Grupo - Esta lista ha sido pre-poblada con grupos comunes. Sin embargo, si el peticionario 
no ve su grupo en la lista, existe la opción de ‘(Otro) Comité/Grupo de la IMG’. Tenga en 
cuenta que solo los grupos oficiales que son parte formal de la Iglesia Metodista Global a 
nivel de iglesia general, conferencia anual o iglesia local, son elegibles para presentar una 
petición ante la Conferencia General.  

Su Iglesia - Esta es una barra de búsqueda que puede usarse para encontrar una iglesia. Si la 
petición presentada NO aparece en la lista, seleccione esa opción y continúe. 

Nombre del Grupo (si es Otro) - Debe coincidir con el nombre que aparece en la 
documentación de respaldo presentada con esta petición. 

Su Función en el Grupo - Esto nos ayuda con el análisis de datos y el mantenimiento de 
registros. 

Fecha de Aprobación Organizacional - Esta no es la fecha en la que usted presenta la 
petición. Esta es la fecha en la que la comisión/comité/grupo tomó acción oficial autorizando 
la presentación de la petición ante la Conferencia General. Esta fecha deberá coincidir con la 
fecha que figura en el documento justificativo requerido que se presenta a continuación. 

Subir Actas o Carta de la Reunión - La documentación en forma de actas de reuniones (o 
una carta firmada por el presidente y el secretario) certificando que el comité o grupo 
aprobó la petición, debe ser subida como parte del proceso de presentación de la petición.  

INSTRUCCIONES PARA LA  
PRESENTACIÓN DE PETICIONES 
CONFERENCIA GENERAL DE LA IMG 2026 

BEAUTYOFHOLINESS2026.ORG/PETITIONS

PÁGINA  DE 5 9INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE PETICIONES | CONFERENCIA GENERAL DE LA IMG 2026



PETICIÓN 
(LIBRO DE DOCTRINAS Y DISCIPLINA - CAMBIAR PÁRRAFO EXISTENTE) 

Tipo de Petición - Libro de Doctrinas y Disciplina 

Tipo de Modificación de Párrafo - Cambiar Existente 

Párrafos del LDD - Cada párrafo del Libro de Doctrinas y Disciplina 2024 está listado aquí. 
Si no encuentra el párrafo que desea modificar en esta lista, por favor verifique nuevamente 
sus notas. 

Subpárrafo del LDD - Dado que muchos párrafos tienen subpárrafos, asegúrese de haber 
seleccionado el subpárrafo correcto. Si desea borrar un subpárrafo específico, utilice este 
menú para seleccionar ese subpárrafo. Si desea agregar un subpárrafo, seleccione el nuevo 
subpárrafo de esta lista. 

Título de la Petición - Por favor, sea específico en su título. Además, por favor, absténgase 
de incluir el/los número(s) de párrafo en el título de la petición.  Cualquier número de 
párrafo que aparezca en el título de la petición será eliminado durante el procesamiento de 
la misma. 

Razonamiento de la Petición - El peticionario tiene hasta 750 caracteres para proporcionar 
la justificación de su presentación. El límite de 750 caracteres es absoluto. 

PETICIÓN 
(LIBRO DE DOCTRINAS Y DISCIPLINA - AGREGAR NUEVO PÁRRAFO) 

Tipo de Petición - Libro de Doctrinas y Disciplina 

Tipo de Modificación de Párrafo - Agregar Nuevo 

Secciones del LDD - Por favor seleccione la sección adecuada del LDD para su propuesta. 

Título de la Petición - Por favor, sea específico en su título. Además, por favor, absténgase 
de incluir el/los número(s) de párrafo en el título de la petición.  Cualquier número de 
párrafo que aparezca en el título de la petición será eliminado durante el procesamiento de 
la misma. El número y el título del párrafo que propones, deben figurar en la primera línea 
del texto de tu petición. 

Razonamiento de la Petición - El peticionario tiene hasta 750 caracteres para proporcionar 
la justificación de su presentación. El límite de 750 caracteres es absoluto. 
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PETICIÓN 
(PRÁCTICAS Y PROCEDIMIENTOS JUDICIALES - CAMBIAR PÁRRAFO EXISTENTE) 

Tipo de Petición - Prácticas y Procedimientos Judiciales 

Tipo de Modificación de Párrafo - Cambiar Existente 

Párrafos de las PPJ - Cada párrafo en las PPJ está listado aquí. Si no encuentra el párrafo 
que desea modificar en esta lista, por favor verifique nuevamente sus notas. 

Título de la Petición - Por favor, sea específico en su título. Además, por favor, absténgase 
de incluir el/los número(s) de párrafo en el título de la petición.  Cualquier número de 
párrafo que aparezca en el título de la petición será eliminado durante el procesamiento de 
la misma. 

Razonamiento de la Petición - El peticionario tiene hasta 750 caracteres para proporcionar 
la justificación de su presentación. El límite de 750 caracteres es absoluto. 

PETICIÓN 
(PRÁCTICAS Y PROCEDIMIENTOS JUDICIALES - AGREGAR NUEVO PÁRRAFO) 

Tipo de Petición - Prácticas y Procedimientos Judiciales 

Tipo de Modificación de Párrafo - Agregar Nuevo 

Secciones de las PPJ - Seleccione la sección correcta de las PPJ para su propuesta. 

Título de la Petición - Por favor, sea específico en su título. Además, por favor, absténgase 
de incluir el/los número(s) de párrafo en el título de la petición.  Cualquier número de 
párrafo que aparezca en el título de la petición será eliminado durante el procesamiento de 
la misma. El número y el título del párrafo que propones, deben figurar en la primera línea 
del texto de tu petición. 

Razonamiento de la Petición - El peticionario tiene hasta 750 caracteres para proporcionar 
la justificación de su presentación. El límite de 750 caracteres es absoluto. 
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PETICIÓN 
(RESOLUCIONES) 

Tipo de Petición - Resolución 

Título de la Petición - Por favor, sea específico en su título. Una resolución no contempla la 
modificación o adición de ninguna parte del LDD o las PPJ. 

Razonamiento de la Petición - El peticionario tiene hasta 750 caracteres para proporcionar 
la justificación de su presentación. El límite de 750 caracteres es absoluto. 

ENTER PETITION TEXT 

Para presentar un CAMBIO a un párrafo: 

• Descargue la versión en PDF de la última versión del Libro de Doctrinas y Disciplina o 
de las Prácticas y Procedimientos Judiciales de la Iglesia Metodista Global. 

• Copie y pegue el párrafo del documento PDF en el editor de Texto de la Petición que 
aparece debajo. Copie el párrafo o subpárrafo a modificar (junto con su número de 
subpárrafo). 

• Realice los cambios al texto que copió del LDD o de las PPJ que desea presentar 
como petición. Indique las adiciones subrayándolas y las eliminaciones tachándolas. 
(Cada una puede encontrarse en el menú de ‘Formato’ en el cuadro de entrada.) 

Cosas a recordar: 

• Por favor NO incluya el razonamiento. Cualquier razonamiento presentado en la 
casilla a continuación, será eliminado antes de que la petición sea incluida en el 
Reporte de Peticiones Pre-Conferencia. Esto incluye el lenguaje ‘Dado que’ y ‘Por lo 
tanto, resuélvase’. 

• Por favor NO incluya los nombres de los peticionarios ni de quienes apoyan la 
petición. Estos serán eliminados de la petición antes de ser presentados como parte 
del Reporte de Peticiones Pre-Conferencia. 

NOTA: Las peticiones DEBEN ser presentadas utilizando este portal en línea. Las 
peticiones enviadas por cualquier otro medio no serán aceptadas. 
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PÁGINA DE REVISIÓN DE PRESENTACIÓN 

Revisar - El peticionario debe reconocer que la información presentada es correcta. Esto es 
crucial porque, una vez que se haga una presentación, no podrá ser modificada. Al final de 
esta página, encontrará un enlace que le permitirá regresar a la página anterior para hacer 
las ediciones necesarias. 

DESPUÉS DE HABER PRESENTADO SU PETICIÓN 

• El peticionario podrá descargar un PDF de su presentación. 

• El peticionario recibirá un correo electrónico de confirmación con un archivo PDF 
adjunto. 

FECHAS PARA RECORDAR 

• Apertura del Portal de Presentación de Peticiones - 05ENE2026 

• Cierre del Portal de Presentación de Peticiones - 01MAY2026 

• Publicación de las Peticiones en el Reporte Pre-Conferencia - 01JUL2026  

¿PREGUNTAS? 

• Rev. Lamar C. Oliver - Secretario de Peticiones GC2026 - 
petitions@globalmethodist.org 
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